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, a capital de la rovinoia “del A- En. la ciudad de Cuenc    
  

zuay, en la República del Ecuedor,. a los Qvince' áfas del mes + 
  

de “unio de mil novesientos. ochenta y «nueve, ante mí 
  

doctor. Alfoñso.Andrade Úrmaza,Cuarto Notario Público de este-- 
  

Gánñtén comparece: el «señor JOSE “UGALDE JERVES, en su o0slf 
  

dad de Cerente de “JOSÉ UGALDE JERVES CIA+LIDA. "de conformidad 
  

con el “docúmentó que me presenta pára que se Ihserte en esta + 
  

-| escriturazcompareciente que es vándo, mayor de edad, ecuatorie 
  

ño,' dómiciliado en esta ciudad; tapaz ante la ""ley para 
  

todo acto y contrato a quién de conocerle doy féz y bien inse 
  

"truldo' en- el objeto y resultados legales * ¡dé la presen 
  

escritura: “8 “cuyo otorgamiento procede libre- y -voluntarila= 
  

mente, manifiesta: Que eleva a escritura pública 'la minútá que 
  

me presenta la misma que es del siguiente tenor -literal: "SEÑOR 
  

NOTARIOS “En el protocolo dé escrituras de mayor cuantía é su + 
  

  

cargo» sírvase insertar una de Aumento de Capital y Feforma de 

Estatutos de "JOSE UGALDE JERVES CIA¿LIDA." de conformidad cor 
  

las siguientes cléusulas ¿PRIMERA :+COMPARECIENTES :A1 otorgamiento 
  

de la presente escritura, comparece el señor José Ugalde. Jerv 
  

en su calidad de Gerente y Representante legal de la compaña 
  

"José Ugalde Jerves Cías ltda." calidad que justifica ton el 
  

nombramkento que se acompafía 'y que se incorporará a esta'esóril= 
    
tura como documento'hebilítaente de la misma y debidamente autd- 
  

rizado. por..la Junta General Universal Extraordinaria: de Socios, 
  

conforme consta de la copia. del -acta que igualmente se- agrega: 
  

a esta minuta como documento habilitantesEl ' compareciente es «+       ecúatoriano, viudo mayor. de edád,. cápaz anto lo" Loy -y'domicil1a- 
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| se. insoribió: en.el Registro. Mercantil de la cludad de. Cuenca: 

do en la: ciudad de Cuenca¿SEGUNDA t'ANTECEDENTES: Mediante escris 
  

tura pública celebrada áhte el Notário del Cantón Cuencasdoctol" ...- 

-Emiliano Feicán Garzón, en fecha trece de febrero de mil nove+ 
  

  

cientos setenta y cuatros se constituyó la compañila de responsa= 
  

-bilidad limitada "J6SE UCALDE JERVES CIA. LIDAS” la mísma qué | 
  

    
con el Námero ciento' cuarenta y- uwnosde siete de: junio de mil rio- 

vecientos setenta y cuatro¿con un capitel de trescientos mil que 
  

  

-| Cresy TERCERA ¿RESOLUCION DE. AUMENTO DE. CAPETAL Y REFORMA: DE: ES : 
  

TATUTOS - La Junta Untversel Extraordinaria de Seoios de la.- 
  

compañifa "JOSE. UGALDE, JERVES ClAw JIDAS" conforme consta de lg . 0 
  

gopía adjuntayen sesión efectuada en la ecjidad de Cuencayel día 
  

cuatro de mayo'-de mil. novecientos: ochente y stetesresolvió por 
  

unanimidad elevar.el ospital de la compañia, en el. valor de. Tres 
  

millones novecientos: mil: sucresy: para que sumados al actual. pue 
  

.es el de Trescientos. mil sueresy» llegue en total a Cuatro Mi11q- 
  

nes doscientos mil sucrespdebiendo pegarse el aludido incremen= 
  

to en la forma que consta en el cuadro qué se anexa a esta acia 
  

y que será parte integrante de Ja -misma Así: másmosen- da -misma | O 
  

Junta; y como” consecuencia de. la: resolución -entertor,se resolvió. 
  

reformar el artículo cuatro de,.Los estatutos sociales de la com» 

  

pañífa referente al aumente de capitel. CUARTA:. DECLARACIONES ¿” 
  3 
-Con los antecedentes. expuestosyel señor Yosé Ugalde. “Érvesyaor     

| la calidad con la que-comperecesdeolara:sa)Elevado el capital .qo= 
  

cial a-la suma de ,cuatro:millones doscientos mil .sueres,esto. qa 
  

agregando Tres millones novecientos:mi), suoresselevación astugl a. 
  

-los trescientos míl .sucres, que. ha -sido su capitel. hasta la £ogha» 

  

be” Reformado. . el. . artíquio. -.: cuatro... £4)y de. - ”     
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: *-los' estatutos - sociales de: “lá 'Cómpañfa, "el - mismo +. 

|: “que en lo «posterior dirá: ARTICULO. CUATRO: ¡ÉL capi 
  

TAL. SOCIAL ES DE CUATRO MILLONES” DOSCIENTOS" MIL “SU 
  

GRES. Y' 'ESTA- DIVIDIDO: EN CUATROCIENTAS * VEINTE *-PARTIA 
  

CIPACIONES. DE DIEZ MIL .SUCRES: 'CADA' UNA. LQS' CERTIFI 
  

“CADOS * DE: «APORTACION;. 'QUE SE EMITIRAN 'DE* CONFORMIDAD 
  

“ CON LA "LEY, SERAN” NOMINATIVOS, “INDIVISIBLES E- IN. 
  

-. TRANSFERIBLES¿ E IRAN NUMERADOS : Y FIRMADOS POR: EL 
  

- PRESIDENTE “Y EL- GERENTE DE- LA. COMPAÑIA!.= QUINTA:- 
  

Para mayor objetividad . se acompaña, a. que forme -:=' 
  

parte de: esta ' minuta, un -cuadiro - deniostrativo * del - 
  

porcentaje de participaciones “que corresponde “a” tada 

socios incluyendo. el. actual aumentos... Usted, -..seflor: - 
  

Notarió,: agregará:- las demás - cláusulas: de estilo .parja 
  

La perfecta ' validez . de - este instrumento. e.- incorpo» 
  

“var - los documentos necesarios.» -(firmadoda”.. Lo. ¡Moreno 
  

Doctor Leonardo Moreno Aguilar. Matrícula Número 
  

Ciento- noventa - y seis - Colegio -dé . Abogados” del Azuay".- 
  

-Hasta .aquí.. la .minuta que. quedá: «inserta , la- misma = 
  

“que el: otorgarite: la' aprueba en todas. sus - partes . y 
  

E 

la deja elevada a escritura pública “a “rin de "que 
  

- «surta - los. efectos. de - la leys-. El. otorgante:. me. pre-- 
  

-sentó “las cédulas de .Jey¿= DOCUMENTOS; . HABILITANTES +: 
  

"Cuenca, «a primero de“-Yunio' de ' mil noveciehtos. o+ 
  

: "chenta. y nueves: «Señor * Don JOSE- - UGALDE JERVES.+ Ciu>x- 
  

7 ¡dades De “mis consideraciones: Me ¿5 «grato comunicar 
  

a” Usted “que “la” Junta Cenérsl de Séótios, “de “José 
      Ugalde Jerves Cia» Ltda., en sesión de Abril tres 
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de mil novecientos ochenta y «nueve; resolvió desig= 5   

narle a Usted el nombramiento. de GERENTE GENERAL, + 
  

a desempeñar por el perfodo de CINCO AÑOS. (Abril 
  

tres de mil. novevientos ochenta y nueve al dos d 
  

Abril de mil novecientos noventa y cuatro). .Sus - 
  

atribuciones están contempladas en los Estatutos de 
  

la Compafifay, el sefor 'ose Ugalde Jerves,. designado 
  

Gerente General ejercerá la representación legel,  Ju- 
  

dicial: y Extrajudicial de la Compañfa, La Escritu- 
  

ra de Constitución de - la Compañfa del siete de Ju 
  

lio de mil novecientos seténta y cuatro, en la que 
  

constan las atribuciones del Gerente fue otorgada - 
  

ante .el Notario doctor Emiliano Feicán Garzón, Nota y 
  

ría Mímero 'siéte del' Cantón Cuenca e inscrita en - 
  

el Registro Mercantil con el Número ciento cuarenta] 
  

y wmo.del siete de Junio de míl novecientos. setenp- 
  

ta y' cuatro. Perticular que comunico a Usted para 
  

los fines legales consiguientes. De Usted muy Aaten- 

  

- tamente, (firmado%.- J. Ugalde. José Ugelde Jerves. LL 
  

y Gerente General.- YO y, José. Ugalde erves), acepto el 
  

nombramiento de Gerente General de la Compañia José] 
  

Ugalde Jerves Cia" Ltda, Cuenca, primero de Yunio - 
  

de mil novecientos ochenta y nueve, (firmado). Je 
  

- Ugalde YJY.- José Ugalde Jerves.- Con esta fecha queda 
  

inscrito el presente -documento bajo el NMímero tres-| 
  

cientos cincuenta y cuatro. del Registro de Nombra” | 
  

mientos. Cuenca, a dos de Junio de mil novecientos| 
      ochenta y' nueves Ífirmado),- Ra Auquílla. El Registra“ 
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[CUADRO DE HLEVÁCION DEL. CA] SE UGALDE SÁRVES CIh+ L[TDAs|' , 

: : UN . — 5 

, O 

3 
CAPITAL RESERVAS “lo E 

| NOMBRE. PEL BocIp ACTUAL “il: JEACULTATIVA |; REYs¡ ACTIVOS,| -TOPAL| az, | 
A : : : . pn 

Josf Ughlde Serpes 270.004, 00 ¿PO |1*08 9.0020 2116000000 3"po.cpo,c y 

Julio Ugalde Jepves 2d. 00d, 00 300 ¿80200040 160 000/00 260.00, do 3 

, o ¿ : - , ol ta 

IVAN Ufalap Yepves 14.007,00 DO 40.00.00 sopooopoo |- 1ho.doo,do . |: 

300/0400 DO [raqo.odo¿04 2|400L000p00 |4*2bo.do0,do, |. 
s : “4 
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"ACTA -DE -JUNTA -UNIVERSAL EXTRAORDINARIA - DE SOCIOS DE 
  

  

:ciudad - de * Cuenca, a “los: cuatro dfas del. mes de'- 

LA. COMPAÑIA "JOSE UGALDE JERVES CIA. :LTDA.," En la y 

  

Mayo .de mil novecientos othenta y: siete, en el 101 
  

. cal de la. compañífa . ubicado en- los. bajos del HOTEL 

  

PRESIDENTE, calle Gran Colombia Número . seis-cincuenta 
  

y nueve, desde las nueve “de la mañana, se reune 
  

la Junta Universal. Extraordinaria de Socios de la - 
  

Compañífa, "JOSE UGALDE JERVES CIA+«. LTDA+". En efegtb 
  

asistén los secióos José UY alde Jeryés, Julio Ugalde 
  

Jerves y 'el señor Iván Ugalds Jerves, que represen: 
  

ten el ciento “por ciento del “capital de- la compa= 
  

fifa y luego de - expresar formalmente su - deseo de 
  

. teonstítuirse en. Junta Universal Extraordinaria :de So+ 
  

'closy- el «Presidente Titular, declara instalada. la - 
  

sesión,” actuando ¡en la secretaría “el Gerente de la 
  

Sn 

  

empresa, Se pone: en "consideración. el orden del día 

que se tratará, ¡el mismo que" es aprobado por unani- 
  

midad . y que consta de dos puntos: aumento de capi: 
PE A 
  

tal.. y reforma de los estatutos. sociales. El Presiden- 
  

. te expresa la conveniencia -de elevar ..el. capital so 
  

-clal de la Compañía , tanto por - la exigencia de orp: 
  

den legal; cuanto : para poder operar con mayores Po: 
  

sibilidades dentro del ' campo comercial, .para lo que| 
  

ha. preparado y presenta un cuadro de integración ap 
  

capital, cuyo .detalle es el siguiente: total del aj- 
  

mento * tres millones . novecientos mil sucres, que pror 
Ze 

      vendrán de las siguientes fuentes: Trescientos mil -| 
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Cuatro 

a , ON 1 

2 - sueres- de. .las reservas.. legalesy .un: millón -doscien- 
  

tos mil” sucres de :las. reservas “facúltativas “y dos 
  

- millones. cuatrocientos” mil " sucres * provenientes..de lp 
  

revalorización * dé ' activos» 'La reforma. como .aportarip 
  

cada socio y de como queda : estructurado - el nuevo 

  

- «¿apital social consten en el cuadro. que -se pone - 
  

a consideración de “la” Juntas Asf mismo” pide que, 
  

de “aprobarse el “aumento” se “resuelva la correspon= 
  

diente: reforma . de los- estatutos -sociales.. La Junta) 
  

10 

. por 'unanimidad autoriza y resuelve. el . aumento de - 

  

11 
capital. en. la forma propuesta y Consecuentemente rp- 
  

19 
0; "Suelve, la, reforma - del . artículo cuatro. de los. esta; y 

  

13 

tutos. sociales,. que - en lo, | posterior. . deberá - decir:- 
  

14 
“ARTICULO CUATROS EL '-CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
  

16 

ES- EL DE CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES Y 
  

16 | 7 Y
a
 CESTA DIVIDIDO" EN'..CUATROCIENTAS. VEINTE PARTICIPACIONE 

  

17 
- . DE". DIEZ. MIL SUCRES. -CADA...UNAZ LOS CERTIFICADOS”. DE A 
  

18 PORTACION;? QUE “$5E 'EMITIRAN ' DE CONFORMIDAD CON" LA 
  

19 LEY, SERAN NOMINATIVOS, INDIVISIBLES - E” INTRANSFERIBLES, 
  

go E IRAN" ÑUMERADOS “Y FIRMADOS” POR EL “PRESIDENTE Y EL 
  

al 
GERENTE DE'-LA->COMPAÑIA, Luegó de haberse concedido 
  

un momento para la redacción «del acta y una vez 
  

reinstalada la «sesión, - y dando lectura al contenido 
  

, de la misma, se lo aprueba por- unanimidad, . debiendo 
o. pn As CS Ln ei : A... a is ] 
  

y > firmar ..al .: final, . bajo. prevención de, vulidad, -4e. la» 
  

7. ““resóluciones "tomadas, todos'* los." socios” que. represeh- 
  

tan_-en' -cíen por. ciento. «del . capital. socialy., e. las 
    diez. de .la mañana. Queda- autorizado el Gerente para 

E Eon     
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que cimpla los trámites de rigors (firmado), - Jose 
  

Ugalde VYerves.- Julio Ugalde Jerves.- Iván Ugalde - 
  

Jerves.- CERTIFICO: Que es igual al acte original + 
  

que reposa en el archivo de la Compañfa. Cuenca, 
  

a catorce de Jwmio de mil novécientos ochenta, y -|- 
  

nueves (firmado). José Ugalde ' Jerves. Gerente". Ha 
  

ta áquí los documentos habilitantes que quedan tran 
  

critos en esta escrituras - Leída esta escritura £fn- 
  

tegramente :a los otorgantes por mí el Notario, se 
  

afirman y se ratifican en todo su contenido. y fir 
  

  

fan conmigo el Notario, en unidad de: actos 'doy fed- 

(firmado).- J. Ugalde: J.- 010022690-1.-- As Andrade Ol 
  

Notario Número cuatro+.- o 
  A 
  

PA 
  

Se otorgó ante míj en |fe de 

  

  

ello confiero esta, PRIMERA COPIA, que ha £ibno, - 
  

signo y sello en Cuenca, en el mismo/ día Ae su - 
  

  

celertadíbn.- A /) , PL, /. 

[lso L iy) 

s- 

Se 

O 
  

  

  

  
  

  

  

Copia, anoté que el Sumento de Capital y Reforma/de Estatu; 
      

tos que consta de la misma, ha sido Aprobada hor la Iftenden- 

   

  

cía dé Compañías, mediante Resolución No. O. B9- 2-1-214 de f 
  

  

  

     U
n
a
,
 

AZA 

  
fo ADE CAM 

er elenozo ho 1989.) 
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DOY FE: que en esta fecha támé nota al margen ce la matriz que 
  

contiene la escritura de constitución de la Compañia "JOSE 
  

UGUALDE JERVES CIA, ETDA" aujorizoada por el suscrito Notario 
  

el trece de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, que 
  

a ñi ] 1 

su capital en TR:iS MILLONES MOVECIENTOS MIL SUCRES, habiéndo| 

se aprobado la misma por el Intendente de Compañias de Cuen- 
  

  

ca Doct Fra in Durán Si za mediante re 

89.3-=2-1-211 expedida el 14 de septiembre actual, 
  

Cuenca, septiembre 20 de 1989 
  

EL NOTARIO: 
  

  

  

  

  

  

  

Es de e > 

NT NR 
Al NO 

A 
  + e A + 

a Sug, Pu Dz. 

. GALEGO .ó E. 

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro.. 210 del REGISTRO 
  

MERCANTIL, juntamente cqn la Resolución Nro. 89-3-2-=1-211 ,> 
  

de la INTENDENCIA DE combad DE CUENCA, que aprobú esta e 

critura.- He cumplido ch 10 dispuesto srujcha Resolución. - 
  

  

CUENCA, 20 DE Ser DE 1.989.- | 
y, / 
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